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DECRETO. 892/1971, de 3 de abril, por el que se
declaran de «interés social)} las obras de construc~

ción con destino a la instalación del Centro de
Educactón Preescolar y Geneml Básica «San Pa·
trtcío 11 San Ignacio», de Mála(Ja, promovido por
la Consejera de las Religiosas Hijas de la caridad
de San Vicente de Paúl.

En virtud de -expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educadón y O1encia y previa d-elibe-racíÓll del Consejo
de Ministros en su reunión del dia dos de abril de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.-8e declaran de «interés social» a tenor de
lo establecldo en la Ley de quince de julio de mil novecientos
clncut'uta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marw de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todo.s los efectos; excepto
el de la expropiación forzosa. las obras de construcción con
destino a la instalación del centro de Educación Pr€'escolar y
General Básica «San Patricio y San Ignacio», de Málaga, cuyo
expediente es promovido por Sor María Ana Barranco Soria.
corno Consejera de las Religiosas Hijas de la Caridad de San
Vicente de Paú1.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 10 establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financi1:';,
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones Que la des
arrollen

As1 10 dl,spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANOO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 893/1971. de 3 de abrzl, por el que se
sedaran de «interés soda!» las obras de construc
cton de un nuevo edificio para el Centro de Edu
cación General Btisica 11 de Bachillerato «La Salle».
sito en la Montaiia de San Pedro de sacelada:;
tTarra(Jona), promovido por don Manuel Ft'Tnán
dez Magaz. como Director del Centro.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta d·el Mi
nistro de Edu<:aclón y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia. dos de abril de ron nove
cientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a tenor de lo
establecido en la Ley de Quin-ce de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mU
novecientos clneuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
nuevo edifiCio para el Oentro de Educación General Básica y
de Bachillerato «La Salle», sito en la Montafia de San Pedro
de Saceladas (Tarragona), cuyo expediente es promovido PO]"
don Manuel Fernández Magaz, como Direct-or del Ceentro.

Los efectoo de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce de mil- novecientos
setenta, de cuatro de ago..<¡to, General de Educ:.lclón y Finan·
clamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la de!"'....
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decret-o, dado en Madrid a
tres de ahril de mU novecientos setenta y \1110.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienda.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 89411971, de 3 de abril. por el que se
declaran de «interés st.i!:icb> las. obras de Ctl'nstnl->
Cíón con desUno a la amvltad()n c1e un Centro d<!
E!l-ucación Especial en Reus fTarra[!ona.J, promo-.
vid(¡ por don Bartolomé Lartiqau Betlles.

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi~
Qlstro de Educación y Cienc-ía y previa deliberación del Consejo
de MinIstros en su reunión del día dos de abril de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a tenor de
l~ establecido en la Ley de quince je Julio -de mil novecientos
CIncuenta y cuatro y en Decretó de velnt1einco de- marzo de

mil novecientos cincuenta y cinco, a todos 105 efectos, excepto
el de la expropiación forzo.sa, las obras de construcción con
destino a la ampllac1ón de un Centro de Educación Especial,
en Reus (Tal'Tagona), cuyo expediente es promov1<lo por don
Bartolomé Lartigau Betlles.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicÍo-
nados a 10 establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Edu<;ación y Finan·
ciamiento de la Reíorma- Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente D€creto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANOO

El Minli>tro de Edllcacl6n y C1encia,.
JOSE LVIS VILLAR P ALASl

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se dispone
la adquistcion, mediante el ejercicio del derecho de
tanteo. de cuatro monedas cuya S1!1J'l,~ta por don
Juan R. Cayón se celebrará el día 6 de los ca
rrientes.

TImo. Sr.: Vista la propuesta que eleva al Departamento
el ilustrísimo seüor DIrector del Museo Arqueológico Provincial
de Barcelona, que hace suya la Dirección General de Bellas
Artes, relativa a la adquisición mediante el ejercicio del derecho
de tanteo de cuatro monedas de valor numismático cuya subasta
por don Juan R Cayón se celebrará el próximo dia 6 de los
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Adquirir en el ejercicio del derecho de tanteo Que
previene el articulo 52 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 8L1
de la Ley de 16 de diciembre de 1934, las siguientes monedas
destinadas a incrementar los fondos del Museo Arqueológico Pro
vincial de Barcelona:

Número 59, sextercio de Alejandro Severo. 1.300 pesetas.
Nümero 60. sextercio de Septinio Severo, 5.300 pesetas.
Número 120, As de Bilbilis, 1.000 pesetas.
Número 133, As de Conterbla, 2.000 pesetas.

Suma total: 9.600 pesetas.

Segundo.-Que dicha adquisición se haga por el precio decla-
rado de nueve mil seIscientas pesetas (9.600).

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento.
Díos guarde a V. I .
Mildrid, 4 de marzo de 1971.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

TImo. Sr. Directo<' general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la qu.e se designa
el Patronato del Centro Provincial Cool'dinador de
Bibliotecas de Santander.

Ilmo. Sr_: Vista la propllesta formulaoa por la excelentísima
Díp'c¡tad6n Provincial de Santander. y de conformidad con 10
establecido en el artículo 10 del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Min\st,erio ha tenido a bien disponer que el Patronato
del Centr-o Provincial Coordinador de Bibliotecas de Santander
quede constituido del modo siguiente:

Presidente: Dustrísimo señor don Rafael González Echegar
ray, Presidente de la DIputación Provincial de Santander.

Vicepresidente primero: El Delegado provincial de Educación
y Ciencia.

Vicepresidente segundo: Don Fernando Leal del Vane, Pre
sidente de la emulsión Informativa de Educación, Deportes y
Turismo y Di"PntiJ..do provincial.

Secretario: Don l\I-lunel Revuelta Sañudo, Director del Centro
Provitic·ia-l Coordinador de Bibliotecas.

ViJcales:
Don Manuel Cabrales Alonso, Diputado provincial.
Don Ant0n:-o }"ernúndez Endquez, DiplltfCdo pl·ovincial.
D3n Luis Snn 8egunc:o NoguerQ, Int~rventor de Fondos de

la- Diputación ProvinciaL
D.Jn Francigco de Cáeeres Blanco, representante de la Ins·

tItus-ión Cnltuntl Cantabria.
Don Manuel NcguerQl Pérez, representante de la Institución

Cultural Ca_nt8.br1a
Don EmiUo VHlalain Rodero, Delegado provincial de Inf-orw

marión y Tnri.stno.
Don Jerónimo Sainz Salas, Delegado provincial de Juven

tudes.
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Los vértices antes mencionados vienen definidos por las
Coordenadas Lambert siguientes:

Alineación F-E (límite NorteJ,-Determinado por le. alinea
ci6n F-E de vértices ya conocidos y que coincide con el lin
dero Sur de las anteriormente mencionadas Balinas de Pal
mones,

Doña Mari'a. Castañeda. Garcia., Delegada provincial de la
5eccián Femenina.

Don José López Tafall, representante de la Organización Pro-,.
vincíal SindicaL "

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 de abril de 1971.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

TImo. Sr. Director general de Archivos y Btblioteeas

MINISTERIO DE INDUSTRIA
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ORDEN de lS de abril de 1971 por la qtU se aprue
ba el e11iplazo.miento de la lactaria de «Compañia
Espanola para la Fabricación de Acero Inoa..'idable.
Sociedad Anónima» (ACERINOX), en el Campo de
Gibraltar.

Ilmo. Sr.: La «Compañia Espaftola para la Fabricación de
Acero Inoxidable, S. A.» (ACERINOX). aeogida a los beneficios
que- se otorgan a las Empresas que se instalen en el Campo de
Gibraltar, entre los que figura el de expropiación forzosa
para la adquisición de los terrenos necesarios para las insta
laciones correspondientes al proyecto, aprobado por Orden de
20 de diciembre de 1969. asi como la imposición de servidumbre
de paso para vías de acceso. lineas de transporte, diStribución
de energía y canalización de liqUidos y gases, presentó ante
este Minlsterío' un proyecto, acompañado de sus planos, sobre
el emplazamiento definitivo de su factoría para su aproba~

ción. '
La conveniencia de determinar la ubicación geográfica de

la factoria. de acuerdo con una más racional utilización de los
terrenos. las necesidades de la industria y las previsiones de
ordenación del suelo industrial, dadas las especiales caracte
rísticas de la indUstria. exigían la ocupación de terrenos no
configurados como industriales, acordando, en definitiva, el Con
sejo' de Ministros, en su reunión de 9 de octubre de 1970, que por
este Ministerio y la Comisaria del Plan de Desarrollo se decí
diese el emplazamiento de la factoría de ACERINOX.

En cumplimiento de tal acuerdo, y vista la solicitud pre
sentada por ACERINOX de aprobación del emplazamiento de Sil
futura factorla recogida en los planos que acompaña, de acuerdo
con la Comisaria del Plan de Desarrollo. este Ministerio' ha te
nido a bien disponer;

Prime;ro.-Se aprueba el emplazamiento de la futura facto
ría de la «Compañia Espafiola para la Fabricación de Acero In
oxidable, S. A.)) (ACERINOX). a instalar en el C,ampo de GI
braltar. conforme al Plano taquimétrico aprobado y cuya locali
zación se llefine de la sigulenteforma:

Angula Noroeste.·-Identificado por la letra· E, qUe coincide
con el ángulo N. W. de la finca número 1 del plano, propiedad
de don José Luis Maestre Reyes, número 1.925, folio 218, to
mo 370, libro 52 de los Barrios, del Registro de Propiedad de
San Roque.

Alineación E-D.-Delimitada por los vértices E-D. Vértice D,
que coincide con el ángulo S. W. de la finca propiedad de doña
Maria del Patrocinio Montalvo Gutiérrez. número 1,723, follo 74,
libro 50 de los Barrios. del Registro de Propiedad de San Roque.

Alineación D-C.-Detenninada por el borne N. del ca'mino
Bajo de Guadarranque. El vértice e se mUestra en el susodicho
camino y frente al ángulo N. W. de la finca número 40 del plano.
y que es propiedad de doña Eugenia Matton Rossi, número 1.664,
folio 127 vuelto. libro 49 de los Barrios. del Registro de Propie
d.ad de San Roque.

Alineación C-B.--Bigue una dirección N,-8., perpendicular a
la Z. M. T., quedando materializada por los vértices C-B"-B'
y B. Dicha alineación sigue al borde E. del camino de unión en
tre el camino Bajo de Guadarranque y la Carretera de 'Pal
mones.

El vértice B" se encuentra situado a 32,00 m. al S. del án·
gulo N. W. de la finca número 48, propiedad de don José ptcaza
Sans número 1.642, folio 34 libro 49 de los Barrios, del Registro
de Propiedad de San Roque.

El vértice B' qUeda definido por' el S. de la carretera de
~almones y por una Unea recta de 14.000 m. a la. .izquierda del
angulo N. W. de la finca {(Las Coquinas» número 54, propiedad
de Benso Cubiche S. L" número 2.090, folio 14, libro 55 de los
Barrios del Registro de la Propiedad de San RoqUe.

Alineación B-A (límite 8urj.-Que, partlendo del vértice B
ante!iormente situado, sigue el limite de laZo M. T., en uná
longItud de 490,00 m. hasta llegar al vértice A.
. Alineación A-F (límite SUr-NorteJ.-Comprendido por los vér

tICes A y F. transcurre el limite Este. Se t:rata de una alinea
ción recta, perpendicular a la Z. M, T., que, partiendo del ya
definido punto A, llega al F. situado en el borde de las Sa
linas de Palmonea.

Segundo.-En tanto no se declare por la Administración a
los terrenos actualmente no industriales, comprendidos en el
anterior emplazamiento, como terrenos acogidos 9J Decreto 13251
1966, que declaró zona de preferente localización industrial
al área. del Campo de Gibraltar, el presente emplazamiento ten".
drá carácter condicional y cumplido el supuesto anterior. el
mismo adquirirá el carácter de definitivo, sin necesidad de re
qUisito formal alguno.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demÑl
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 15 de abril de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrglcas y
Navales.

t1RDEN de 21 de abril de 1971 por la que se con
VoCitconcurso para la conc~ión de los benefidos
previstos en el Docreto 1629/1969, de 24 de julio,
para la industría cinematográfica en Almería.

Ilmo. 10,.: El Decreto 1629/1969. de 24 de Julio. declaro la pro
vincia de Almena Zona de Preferente Localización Industrial
para la industria cinematográfica, facultando al Ministerio de
Industria, a propuesta. del de Información y Turismo, para con
vocar y regular los concursos pertinentes para. ]a concesión de
benefle1os.

Declarado desierto el concurso promovido mediante Orden
ministerial de 11 de octubre de 1969, procede convocar uno nue
vo, en el que, deUmitando de forma más concreta los objetivos
a lograr. se oriente de manera. más precisa a las Empresas pro
motoras hacia aquellos objetivos.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Informa·
cl6n y Turismo. ha <Uspuesto lo siguiente:

Prtmero.-Se convoca concurso, con arreglo a las siguientes
bases, para la concesión de los beneficios establecidos entre las
Empresas que promuevan nuevas industrias en las actividades
comprendidas en el artículo 4.° del Decreto 1629. de 24 de julio:

Base primera.-Beneficfos aplicables

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, y en el Decreto 1629/1969, de 24 de julio, y stn perjuicio de
que el Ministerio de Información y Turismo posibilite el des
arrollo turistico de la zona en que se emplacen las instalaciones,
podrán concederse los beneficios que a continuación .se indican:

1.0 Reducción de hasta el 95 por 100 de los imPuestos que a
continuación se indican:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, en, los supuestos a que se refie
re el artículo 66.3 del texto refundido de dicho Impuesto, apro
bado por Decreto 1018/1967. de 6 de abril.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas que gra
ve las ventas por las que se adqUieran los bienes de equipo y
utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en Eg..
paña.

e) De cualquier arbitrio o tasa. de las Corporaciones Locales
que grave el establecimiento de las instalaciones industriales
que queden comprendidas en la wna.

2.° Reducción de hasta el 75 por- 100 de los derechoS aran
celarios e Impuestos de Com~ensaciÓIl de Graváh1enes Intería·
res que ·graven las importaciones de bienes de equipó y utillaje,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacerse
extensivo a ios materiales y productos que, noproduciéndose, en
España, se importen para su incorporación a. bienes de equipo
que se fabriquen en España.

Las anteriores impOrtaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria. que acredite que dichos bienes no se


